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Firmen: Renato Andrés Samaniego 

Aldeón Bandoval.- Oswaldo 

mismo dia de su celebración



, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 5 

   

  

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, sieñdo la 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía qu 

7 e 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el o 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

- participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice: “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo - 

* para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones. de Un, 

      

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada Eon 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1. El socio Oswaldo Franciséo 

 



  

Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participáciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios, El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la - 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. 
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1 
1       REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1570 , 

05/06/2013 y 
     

29 s 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES : ; 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece : 

1103671457 / [OCHOA ORDOÑEZ | Loja >CESIONARIO Casado ,/ : 
> OSWALDO Y 2 

FRANCISCO : , ? 
4 [1103635601 PEÑARRETA Loja CESIONARIO Soltero . 

«QUEZADA MIÓUEL . 
o ANGEL SS í 

1104553902 SAMANIEGO Loja : CEDENTE Casado 

BURNEO RENATO 
"ANDRES o 

1104165277 IZQUIERDO Loja _ | CESIONARIO Soltero poo y 

MONTOYA o, 
GONZALO - os 

> LEONARDO           
  

  

/ 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / OS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
22/05/2013 — 
NOTARIA QUINTA 
DR. GALO CASTRO MUÑOZ 

    
LOJA 

INNOBURO_CIA.LTDA. 

LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

 



    

s¡Registro Mercantil de Loja 
[ Cuantía OTE > Y ipoyoo o : 

»   

-5. DATOS ADICIONALES: ” A RS 
RENATO ANDRES SAMANIEGO BURNEO TRANFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO QCHOA ORDOÑEZ TREINTA(30) PARTICIPACONES; A FAVOR DE GONZALO '| 
LEONARDO IZQUIERDO MONTOYA TREINTA Y CINCO(35) PARTICIPACIONES; A FAVOR DE MIGUEL ÁNGEL 
PEÑARRETA QUEZADA TREINTA Y CINCO(35) PARTICPACIONES. 

  

  

  

  

CUALQUIER api AITERACIÓN o MODIFICACIÓN AL*TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA 
  

INVALIDA, LOS '£AMPOS| QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE IMSCRIPCIÓ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ? 4           
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, siendo las 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía que 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el fin de 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice; “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo 

para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada;- 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1, El socio Oswaldo Francisco 

  
    

 



Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios. El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. | 
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/ «Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
% RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

/ y 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1571 , 

05/06/2013 

: 30 

1 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' : ' 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: , 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

s Domicilio comparece 

3104116114 RUIZ ZHINGRE Loja CEDENTE- o Casado . 

JULIO CÉSAR _ o 7 y ( 
o 1103671457 OCHOA ORDOÑEZ | Loja “| CESIONARIO Casado 

OSWALDO _ 
' FRANCISCO AS , 

DN 77 
            
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMP, 

. RESPONSABILIDAD UMITADA ? 

¿| 22/05/2013 

"NOTARÍA QUINTA - 
DR. GALO'CASTRO MUÑOZ 

  

  

  

LOJA: X 

| INNOBURO CIA,LTDA. 
LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > 
Capital Valor o N 
Cuantía z 100,00 : Po   
  

5. DATOS ADICIONALES: a 
JULIO CESAR RUIZ ZHINGRE TRANSFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO 
OCHOA ORDOÑEZ. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

a % 
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5 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2013 
, y ae ostra in y 

A o 
" ¿e 
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j X 
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Firmen: Renato Andrés Samaniego 

Aldeón Bandoval.- Oswaldo 

mismo dia de su celebración



, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 5 

   

  

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, sieñdo la 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía qu 

7 e 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el o 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

- participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice: “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo - 

* para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones. de Un, 

      

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada Eon 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1. El socio Oswaldo Franciséo 

 



  

Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participáciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios, El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la - 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. 
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legistro Mercantil de Loja 
a 

  

y 

: ! TRÁMITE NÚMERO: 2349 
Ta 

1 
1       REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1570 , 

05/06/2013 y 
     

29 s 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES : ; 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece : 

1103671457 / [OCHOA ORDOÑEZ | Loja >CESIONARIO Casado ,/ : 
> OSWALDO Y 2 

FRANCISCO : , ? 
4 [1103635601 PEÑARRETA Loja CESIONARIO Soltero . 

«QUEZADA MIÓUEL . 
o ANGEL SS í 

1104553902 SAMANIEGO Loja : CEDENTE Casado 

BURNEO RENATO 
"ANDRES o 

1104165277 IZQUIERDO Loja _ | CESIONARIO Soltero poo y 

MONTOYA o, 
GONZALO - os 

> LEONARDO           
  

  

/ 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / OS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
22/05/2013 — 
NOTARIA QUINTA 
DR. GALO CASTRO MUÑOZ 

    
LOJA 

INNOBURO_CIA.LTDA. 

LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

 



    

s¡Registro Mercantil de Loja 
[ Cuantía OTE > Y ipoyoo o : 

»   

-5. DATOS ADICIONALES: ” A RS 
RENATO ANDRES SAMANIEGO BURNEO TRANFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO QCHOA ORDOÑEZ TREINTA(30) PARTICIPACONES; A FAVOR DE GONZALO '| 
LEONARDO IZQUIERDO MONTOYA TREINTA Y CINCO(35) PARTICIPACIONES; A FAVOR DE MIGUEL ÁNGEL 
PEÑARRETA QUEZADA TREINTA Y CINCO(35) PARTICPACIONES. 

  

  

  

  

CUALQUIER api AITERACIÓN o MODIFICACIÓN AL*TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA 
  

INVALIDA, LOS '£AMPOS| QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE IMSCRIPCIÓ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ? 4           
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, siendo las 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía que 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el fin de 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice; “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo 

para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada;- 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1, El socio Oswaldo Francisco 

  
    

 



Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios. El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. | 
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/ «Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
% RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

/ y 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1571 , 

05/06/2013 

: 30 

1 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' : ' 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: , 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

s Domicilio comparece 

3104116114 RUIZ ZHINGRE Loja CEDENTE- o Casado . 

JULIO CÉSAR _ o 7 y ( 
o 1103671457 OCHOA ORDOÑEZ | Loja “| CESIONARIO Casado 

OSWALDO _ 
' FRANCISCO AS , 

DN 77 
            
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMP, 

. RESPONSABILIDAD UMITADA ? 

¿| 22/05/2013 

"NOTARÍA QUINTA - 
DR. GALO'CASTRO MUÑOZ 

  

  

  

LOJA: X 

| INNOBURO CIA,LTDA. 
LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > 
Capital Valor o N 
Cuantía z 100,00 : Po   
  

5. DATOS ADICIONALES: a 
JULIO CESAR RUIZ ZHINGRE TRANSFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO 
OCHOA ORDOÑEZ. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 5 

   

  

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, sieñdo la 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía qu 

7 e 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el o 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

- participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice: “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo - 

* para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones. de Un, 

      

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada Eon 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1. El socio Oswaldo Franciséo 

 



  

Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participáciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios, El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la - 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. 
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legistro Mercantil de Loja 
a 

  

y 

: ! TRÁMITE NÚMERO: 2349 
Ta 

1 
1       REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1570 , 

05/06/2013 y 
     

29 s 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES : ; 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece : 

1103671457 / [OCHOA ORDOÑEZ | Loja >CESIONARIO Casado ,/ : 
> OSWALDO Y 2 

FRANCISCO : , ? 
4 [1103635601 PEÑARRETA Loja CESIONARIO Soltero . 

«QUEZADA MIÓUEL . 
o ANGEL SS í 

1104553902 SAMANIEGO Loja : CEDENTE Casado 

BURNEO RENATO 
"ANDRES o 

1104165277 IZQUIERDO Loja _ | CESIONARIO Soltero poo y 

MONTOYA o, 
GONZALO - os 

> LEONARDO           
  

  

/ 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / OS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
22/05/2013 — 
NOTARIA QUINTA 
DR. GALO CASTRO MUÑOZ 

    
LOJA 

INNOBURO_CIA.LTDA. 

LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

 



    

s¡Registro Mercantil de Loja 
[ Cuantía OTE > Y ipoyoo o : 

»   

-5. DATOS ADICIONALES: ” A RS 
RENATO ANDRES SAMANIEGO BURNEO TRANFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO QCHOA ORDOÑEZ TREINTA(30) PARTICIPACONES; A FAVOR DE GONZALO '| 
LEONARDO IZQUIERDO MONTOYA TREINTA Y CINCO(35) PARTICIPACIONES; A FAVOR DE MIGUEL ÁNGEL 
PEÑARRETA QUEZADA TREINTA Y CINCO(35) PARTICPACIONES. 

  

  

  

  

CUALQUIER api AITERACIÓN o MODIFICACIÓN AL*TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA 
  

INVALIDA, LOS '£AMPOS| QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE IMSCRIPCIÓ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ? 4           
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SÉPTIMA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, siendo las 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía que 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el fin de 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice; “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo 

para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada;- 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1, El socio Oswaldo Francisco 

  
    

 



Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios. El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. | 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
% RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

/ y 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1571 , 

05/06/2013 

: 30 

1 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' : ' 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: , 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

s Domicilio comparece 

3104116114 RUIZ ZHINGRE Loja CEDENTE- o Casado . 

JULIO CÉSAR _ o 7 y ( 
o 1103671457 OCHOA ORDOÑEZ | Loja “| CESIONARIO Casado 

OSWALDO _ 
' FRANCISCO AS , 

DN 77 
            
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMP, 

. RESPONSABILIDAD UMITADA ? 

¿| 22/05/2013 

"NOTARÍA QUINTA - 
DR. GALO'CASTRO MUÑOZ 

  

  

  

LOJA: X 

| INNOBURO CIA,LTDA. 
LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > 
Capital Valor o N 
Cuantía z 100,00 : Po   
  

5. DATOS ADICIONALES: a 
JULIO CESAR RUIZ ZHINGRE TRANSFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO 
OCHOA ORDOÑEZ. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Firmen: Renato Andrés Samaniego 

Aldeón Bandoval.- Oswaldo 

mismo dia de su celebración



, 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 5 

   

  

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, sieñdo la 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía qu 

7 e 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el o 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

- participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice: “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo - 

* para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones. de Un, 

      

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada Eon 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1. El socio Oswaldo Franciséo 

 



  

Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participáciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios, El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la - 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. 
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legistro Mercantil de Loja 
a 

  

y 

: ! TRÁMITE NÚMERO: 2349 
Ta 

1 
1       REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

- 1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1570 , 

05/06/2013 y 
     

29 s 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES : ; 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece : 

1103671457 / [OCHOA ORDOÑEZ | Loja >CESIONARIO Casado ,/ : 
> OSWALDO Y 2 

FRANCISCO : , ? 
4 [1103635601 PEÑARRETA Loja CESIONARIO Soltero . 

«QUEZADA MIÓUEL . 
o ANGEL SS í 

1104553902 SAMANIEGO Loja : CEDENTE Casado 

BURNEO RENATO 
"ANDRES o 

1104165277 IZQUIERDO Loja _ | CESIONARIO Soltero poo y 

MONTOYA o, 
GONZALO - os 

> LEONARDO           
  

  

/ 
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: / OS 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
22/05/2013 — 
NOTARIA QUINTA 
DR. GALO CASTRO MUÑOZ 

    
LOJA 

INNOBURO_CIA.LTDA. 

LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: / 
Capital Valor 

 



    

s¡Registro Mercantil de Loja 
[ Cuantía OTE > Y ipoyoo o : 

»   

-5. DATOS ADICIONALES: ” A RS 
RENATO ANDRES SAMANIEGO BURNEO TRANFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO QCHOA ORDOÑEZ TREINTA(30) PARTICIPACONES; A FAVOR DE GONZALO '| 
LEONARDO IZQUIERDO MONTOYA TREINTA Y CINCO(35) PARTICIPACIONES; A FAVOR DE MIGUEL ÁNGEL 
PEÑARRETA QUEZADA TREINTA Y CINCO(35) PARTICPACIONES. 

  

  

  

  

CUALQUIER api AITERACIÓN o MODIFICACIÓN AL*TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN; LA 
  

INVALIDA, LOS '£AMPOS| QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO, SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE IMSCRIPCIÓ SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ? 4           
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

INNOBURO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja a los dos días del mes de abril del año dos mil trece, siendo las 

18h00, en las oficinas de la compañía, se reúnen los socios de la compañía que 

conforman el 100% del capital social y pagado de la compañía, con el fin de 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar el 

siguiente Orden del Día: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para que 

transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez; y, 2.- 

Autorización al socio Renato Andrés Samaniego Burneo, para que transfiera sus 

participaciones a favor de los señores Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo 

Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel Peñarreta Quezada. El Presidente, Ab. 

Renato Samaniego, declara instalada la sesión y se procede a tratar el primer punto 

del orden del día que dice: “: 1.- Autorización al socio Julio César Ruiz Zhingre para 

que transfiera sus participaciones a favor del señor Oswaldo Ochoa Ordóñez”, los 

socios una vez realizada la deliberación, autorizan al socio Julio César Ruiz Zhingre 

para que transfiera las cien participaciones que tiene a su nombre en la compañía, a 

favor del señor Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez. Se procede a tratar el segundo 

punto del Orden del Día, que dice; “2.- Autorización al socio Renato Andrés Samaniego 

Burneo, para que transfiera sus participaciones a favor de los señores Oswaldo 

Francisco Ochoa Ordóñez, Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya y Miguel Ángel 

Peñarreta Quezada”, una vez realizada la deliberación respectiva, por unanimidad, los 

socios de la compañía resuelven autorizar al socio Renato Andrés Samaniego Burneo 

para que transfiera sus participaciones de la siguiente forma: 1. A favor del señor 

Oswaldo Francisco Ochoa Ordóñez, le transferirá el total de treinta participaciones 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2. A favor del 

socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, le transferirá treinta y cinco 

participaciones de los Estados Unidos de América cada una; y, 3. A favor del socio 

Miguel Ángel Peñarreta Quezada, le transferirá treinta y cinco participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con la transferencia realizada;- 

quedan de la siguiente forma conformados los socios: 1, El socio Oswaldo Francisco 

  
    

 



Ochoa Ordóñez, tiene ciento treinta participaciones por el valor de un dólar de los 

Estados unidos de América cada una, que representan el 32,5%, del capital social y 

pagado de la compañía; 2. El socio Gonzalo Leonardo Izquierdo Montoya, tiene ciento 

treinta y cinco participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de 

América cada una, que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la 

compañía; y, 3. El socio Miguel Ángel Peñarreta Quezada, tiene ciento treinta y cinco 

participaciones por el valor de un dólar de los Estados unidos de América cada una, 

que representan el 33,75%, del capital social y pagado de la compañía. No habiendo 

más puntos que tratar y una vez que se ha culminado el Orden del Día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta y una vez retomada la Junta se da 

lectura el acta la misma que es ratificada por los socios. El Presidente de la compañía 

declara clausurada la Junta General, invitándolos a un brindis en uno de los bares de la 

ciudad de Loja. Los socios suscriben en unidad de acto el mismo día de celebración de 

la presente junta. | 
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/ «Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
% RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: , 

/ y 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
1571 , 

05/06/2013 

: 30 

1 LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES ' : ' 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: , 
  

  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

s Domicilio comparece 

3104116114 RUIZ ZHINGRE Loja CEDENTE- o Casado . 

JULIO CÉSAR _ o 7 y ( 
o 1103671457 OCHOA ORDOÑEZ | Loja “| CESIONARIO Casado 

OSWALDO _ 
' FRANCISCO AS , 

DN 77 
            
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

] CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMP, 

. RESPONSABILIDAD UMITADA ? 

¿| 22/05/2013 

"NOTARÍA QUINTA - 
DR. GALO'CASTRO MUÑOZ 

  

  

  

LOJA: X 

| INNOBURO CIA,LTDA. 
LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: > 
Capital Valor o N 
Cuantía z 100,00 : Po   
  

5. DATOS ADICIONALES: a 
JULIO CESAR RUIZ ZHINGRE TRANSFIERE CIEN(100) PARTICIPACIONES A FAVOR DE OSWALDO FRANCISCO 
OCHOA ORDOÑEZ. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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